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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
;j Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Desierto el período de traslación á la cáte

dra de Histología é Histoquimia normales y Anatomía 
patológica de la Universidad de Santiago por falta de 
aspirantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
provisión de la cátedra citada se anuncie á concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
:y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Desierta la traslación á la cátedra de Te
rapéutica, Materia médica y arte de recetar, vacante en 
Ta Universidad de Granada por falta de aspirantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
■Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que su 
provisión se anuncie á concurso, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
;y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1892.

LINARES RIVAS 
;Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Grandezas y  Títulos del Reino.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE k  CONTINUACIÓN 
SE EXPRESAN.

En 4 Enero 1892. Concediendo Real licencia á Doña 
Fernanda de Morenes y García Alesson, hija de los 
Condes del Asalto, para contraer matrimonio con Don 
Manuel López de Ayala, hijo de los Condes de Dedillo.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Manuel 
López de Ayala, hijo de los Condes de Cedillo, para 
contraér matrimonio con Doña Fernanda de Morene&y 
García Alesson, hija de los Condes del Asalto.

En 6 id. Mandando expedir Real carta de suessión 
en el Título de Marqués de Ariño á favor de Doñat Eufe
mia Yáñez de Barnuevo y de la Fuente, por falleeir 
miento de su padre.

En id. id. Mandando expedir Real carta, de sucesión 
en los Títulos de Marqués de Ferrera y dfj San Muñoz á 
favor de D. Antonio de Santa Cruz y Ha ,via Osorio, por 
fallecimiento de su hermano.

En id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Huelves á favor de D. Carlos 
Salto y Cortés, por fallecimiento de su padre.

En id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Valdespina á favor de Don 
José María de Orbe y Gaitán de Ayala, por fallecimien
to de su padre.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Emilio 
Mariscal y Mendoza, hijo de los Marqueses de Blanco 
Hermoso, para contraer matrimonio con Doña Pilar 
Tirado y Palacio.

En 19 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en la Grandeza de España, unida al Título de Duque de 
Estreés, á favor de D. María Carlos Gabriel Sostenes de 
La Rochefoucauld, por fallecimiento de su hermano.

En 22 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en la Grandeza de España y Título de Marqués de Peña- 
flor y de Cortes de Graena á favor de D. Fernando Pé
rez de Barradas y Fernández de Córdoba, Marqués de 
Quintana de las Torres, por fallecimiento de su padre.

En id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en la Grandeza de España y Título de Marqués de los 
Vélez á favor de D. Alonso Alvarez de Toledo y Caro, 
Conde de Niebla, por cesión de su padre.

En id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Iranda á favor de D. Miguel 
de Arcangües y Ugarte, por fallecimiento de su padre.

En 1.° Febrero. Haciendo merced de Título del Rei
no con la denominación de Vizconde de Espés á favor 
de D. Luis Franco Valor López y Fernández de Cór
doba.

En 3 id. Concediendo Real licencia á Doña Laura 
de Carvajal y Jiménez de Molina, Condesa de la Quinta 
de la Enjarada, para contraer matrimonio con Don 
Francisco de Labayen y Ramos.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Juan Xi- 
ménez de Sandoval y Saavedra, hijo de los Marqueses; 
de la Rivera, para contraer matrimonio con Doña Con
cepción Suárez y Gaviña.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  58. — 26 M a r z o  189$¿.
En cuantose reciba á bordo este aviso, éeberán corregir^ 

se los planos, cartas y derroteros correspondientes
Las demoras son verdaderas, y las relativas Ala vi sibila 

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE 

E spaña (c asta Snodeste).
DESAPARICIÓN DE BOYAS SN LA ENTRADA DEL PUERTO DE,CÁD®Z.

Núm. «75* 189&—A consecuencia de los fuerte» tempo
rales que han remado en Cádiz, del S. y del SW*, durante 
los meses de Febrero y Marzo de 1892, lian desaparecido las 
boyas que demarcaban la entrada y salida del pu^fo* Faltan 
la columna de? Merro <que marcaba la piedra llamada Coch%m 
nos, la. boy a. déla Gabera, la boya dol ¿(amante y Cubeta de 
Asnos. Provisionalmente se ba colocado, sobre éi. Diamante una 
pequeña boya rojav

TJn aviso posterior dará conocimiento de la reposición de 
i las nuevas boyus.

i Carta núm. 22 de la sección.II.

CANADÁ
Hueva Escocia.

CAMBIO DE LU2. EN EL. DIQUE DE E lN G SF^RT, EN: EL  SENO DE *
l a s  M in a s .

(A. a. N.rwúm. 43/248: París, 1892.)
Núm. 276,18921—El faro de Ib extremidad dd* dique del 

Gobierno en Kingsport (entrada dh Avón), que ftiérdestruido 
por el fuego en Marzo d<e 1891, ha aúdo reemplazado *por una 
nueva torre, erigida en el emplazamiento da* la antigua; esta 
torre, de madera, pintada* de blanco y*de 7 metros cte alia so
bré el dique, se puso en servicio el M? de Septiembre de 1891.

La luz fija Manca,.como antes, está elevada 8,2 metros so
bre el nivel de pleamar. Eb visible á 10 millas^en todo e*2 ho
rizonte marítimo. El'aparato de iluminación es-dióptrao, de 
pequeñas dimensiones.

Posición: 45° 09* 33" N~58° 09' 11"'W.

Cuaderno de farosnúim. 85 de 1888i-
MAR DE LAS ANTILLAS 

P u e rto  R ieo  (Costa dfel'Este}'■, - 
b a jo  a l  E s t e  d e  l a  is l a  b e  C a b r a s . .

(A. a. N., núm. 43/243. París, 1892;)
Núm. 2 7 7 ,1802.—El Capitán del brik Scepire comunica 

haber tocado con su buque en un pequeño arrecife cubierto 
de 3,7 metros de agua y existente á 1,5 millas al E. de da isla 
de Cabras en las enfilacicnes siguientes? el faro dé cabo San 
Juan al N. 14° 30' W.;: la punta Arenas (isla Vieques) al 
S .8°W .

Posición aproximada:. 18Q 12' 45" N. 59° 2T 41"

Carta núm. §2de la sección IX.
OCÉANO ÍNDICO'

Golfo de R éngala  (Costto del Efcte).
CAMBIO PROYECTADO EN EL CARÁCTER DE LA LUZ< 2>® ISLA,

O y s t e u

(A. a. K .ynúm. 43/244. Parísy 1892:)
Núm. 27%, 1892.—La luz de la isla Oyster debe ser llevada 

hacia el 20 de Mayo de 1892 al faro nuevamente construido en 
la isla.

Esta luz será intermitente Manca'con sector rq/á; produ
cirá un eclipse de dos segundos de duración cada medio minuto9. 
y aparecerá blanca en un sector de 345 grados, cuyos lím ites 
son las demoras de la luz al N. 32* W. y alN. 47°W., y roja 
en los 15 grados restantes,, sector que cubrirá el arrecife Oys** 
ter. Estará elevada 40 metros sobre el nivel del mar y visibíe 
en tiempo claro desde 17 millas.

El faro, de hierro, estará pintado á fajas negra» y blancas^ 
el aparato de iluminación es dióptrico de primer orden.

Posición aproximada: 20* 12' N. 98? 45' B..
N o t a .— Cuando se verifique este cambio,, el antiguo-Swro 

será demolido y las luces d& Bengala serán suprimidas.

Cuaderno* de faros núm. 86 B de 1891.
MAR MEDITERRÁNEO)
Sicilia (islas AEgades).

LUZ ADICIONAL EN LA PUNTA SOTTILE (ISLA T a VSGNANA)*

(A. a. N.,. MW0L'46/258. París, 1892.)
Núm. 279,1892.—El Board of Trade de Londres ha sido 

informado de que una luz fija  Manca alumbra debajo de la lúe 
de destellos del faro de la punta Sottile, extremidad Oeste de 
la isla Tavignana.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.
Is la  de Chipre.

RETARDO EN LA INAUGURACIÓN DE LA LUZ DE CABO GRECO»

(A* a. N., núm. 46/259. Parts, 1892.)
Núm. «8 0 ,1892.—Según aviso recibido, la luz que ha de 

alumbrar en cabo Greco y cuyo faro está en construcción, no 
podrá inaugurarse el 1.° de Abril.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.
El Director, Ma n u e l  P a s q u ín .
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R e su m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s . ,  de vapor y  de vela,  cargados y  en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DE IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE FEBRERO DE

1890 1891 1892

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de boques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

Vapores................... Nacionales....................... 323 273.191 45.141 422 364.817 56.498 377 326.531 62.477
Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 340 249.816

13.111
160.344 423 315.198 179.482 371 294.776 190 642

De vela.................. Nacionales................. 162 11.107 151 12.829 10.221 198 10.340 7.161
Extranjeros. ..................... 125 27.170 30.340 151 35.608 36.222 111 30.563 32.258

EN LASTRE
Nacionales. ................. .. •. 72

388
47

50.026
340.023

2.421
10.215

y 62 47.970 
137.598 

1 536 
36.762

> 94 65.243 y
Vapores................ % 163

37
% 214

38
174.359

2.504Nacionales. ......................
W
y >

Devela.................... ts i ot*ACI 57 79 36 9.323 %Ĵ XLranj tJiüH. ••••«•«*•»#• w y w

Totales...................... 1.5)4 965.973 246.932 1.488 952.318 282.423 1.439 913.639 292.538

)
EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1890 1891 1892

CARGADOS
i Nacionales 729 625.970 84.383 

338 571
836
868
337

718.057
651.897
26.230
86.954

128.304
357.475
23.186
93.674

807
806
349
217

667.592
743.432
18.018
55.359

125.267 
423 477 
12.325 
60.662

Vapores..................j
i

Extranjeros. 702 518.961
Nacionales........... .......... 299 20.729 17.223De vela...................{ ■RTtmnifirns........................ 268 66.865 74.631 365

EN LASTRE

V apores.••••••••• |Nacionales. • •. ................ 133 112.317 136 87.928
3*75.413

2.830
38.334

y 196
551

66
75

135.282
441.049

3.549
19.324

Extranjeros. .•••...•• •• 800 696.836 y 434 y %
Devela...................I Nacionales........................ 74 3.905 > 77 y

w

Extranjeros............. .. 108 23.979 y 124 »
Jf

i Ir

Totales............. 3.113 2.069.562 514.808 3.177 1,987.643 602.639 3.127 2.083.605 621.731

BUQUES SALIDOS

C L A S E

D E  LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE FEBRERO DE

1890 1891 1892

Número 
de buques.

t o n e l a d a s  d e t o n e l a d a s  d e

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaaerias 
cargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
eargadas.

CARGADOS

Vapores.. . . . . . . j Nacionales.................... . . 381 310.534 107.065 423 357 153 
462.242 
13.909 
21.925

77.883
483.748
10.809
25.791

337
566

QQ

QAQ a o 1̂ 87.863
448.815

10.598
' * * 1 Extranjeros................ 713 566.543 620.488 602

OV/Í7 . U-feO
445.853

1 9  V y iDevela............... ( Nacionales....................... 107 11.383 8.289 103
10991 18.718 23.368

Ov
109

l« .D D O
52.561 87.560

EN LASTRE

Vapores.............. f Nacionales 48 33.465 y 54 45.454
25.780
3.533

15.840

% 54
29
47
38

OQ ORK
* * 1 Extranjeros.................. 37 47.449 > 41 y

mj . ooo 
91

>

De vela............ J Nacionales. . .• • • • • • • • « .* 71 3.251 > 75
54

y
AL • DAD 

9  QA9
y

• • 1 ni*Aa 46 10.928 % A '& [)A
10.967

y
w y y

T o t a l e s .  . . . .  ................ 1.494 1.002.271 759.210 1.461 945.836 598.231 1.269 878.546 634.836

CARGADOS

EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1890 1891 1892

Vapores............ ( Nacionales................ 806
1.487

199
191

719 594 198.566
1.270.118

16.793
58.403

870
1.288

190
214

746.477
982.015
23.995
44.910

160.771
1 AQA K.Q/1

QAA 703.997
1.080,050

26.192
70.337

220.617
1.154.454* * * ( Extranjeros..................... 1.179.234

22.142
52.148

oUU
1.414

214
183

De vela...................
( Nacionales.............. ..

1 .  UoU. Oo4k
1Q /IQF>

* * * ( Extranjeros. •••••••........ l o . 4 o 0
K.r\ flirj 22.737
DU.0 4 / 100.247

EN LASTRE

Vapores............. j Nacionales........................ 140
72

130
111

78.184
79.789
6.286

32.951

104
79

T O O

72.840 113
57

106
79

58.748
40.580
5.849

22.243

* * * 1 Extranjeros....................
y y y

D e v e la ........ j Nacionales...............••••.
y OO.4 0  i 

a n o n
y y

* * * | Extranjeros. •••.•••••«••
y l o o

113
\3,AOA 

9A PL1A
y yy £ 0 .0 4 :0 y A

Totales 3.136 2.170.328 1.543.880 2.996 1 QAA A 2.966 2.007.996 1.498.055i.yoy.oio 1 . £ 0 0 .4 :0 /
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R esum en d e los va lo r e s  de los principales artículos im p o r ta d o s  y ex p o r t a d o s

comparados con los de igual perio

- --------------------i---------------------------------- :---------------- :----- -------- r—r.-------- T --------------------------- :------------------------------------ — -----.-re --  ...----

I M P O R T A C I O N

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOSADOS PRIMEROS MESES DE

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1890 1891 1892 1890 1891 1892

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.046.544 6.222.383 7.635.233 11.217.335 13.806.486 15.942.042

7.625.946

10.915.171

19.323.984

8.626.871
8.340.834

3.902.456

2.633.201 2.382.216 3.113.900 6.476.730 5.605.830
4.390.296 4.471.445 3.684.669 8.864.254 8.734.862
9.148.064 10.534.481 7.849.287 22.180.415 21.622.042
2.285.957 2.591.688 4.417.515 5.197.048 5.111.340
2.242.382 2.563.123 4.135.511 4.135.884 4.823.304
1.399.024 1.050.602 1.783.452 2.702.669 2.415.203

775.263 519.349 553.567 1.573.847 1.209.942 1.491.091
3.705.928 3.606.779 3.334.507 7.817.403 7.906.197 10.421.954
2.628.221 4.205.105 4.010.384 6.240.714 8.426.471 6.428.986
7.504.030 6.573.145 5.399.518 7.504.030 6.573.145 9.023.881

14.297.414 14.759.890 11.403.714 27.763.137 29.504.430 23.625.334
410.202 430.072 729.935 1.011.592 891.446 1.248.072

Tm P A B T a CJTON'TCS ESPECIALES...................................................... 4.145.233 14.704.340 7.977.296 15.604.644 21.670.694 21.968.984

T o t a l e s .................. 60.611.759 74.614.618 66.028.488 128.289.702 138.301.392 148.885.606

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

8.272.475 6.703.669 7.575.303 16.762.030 14.150.145 14.183.529^
9.857.981 9.182.280 10.874.428 20.937.446 15.930.365 21.325.184
2.193.132 2.427.055 1.917.203 4.369.663 4.361.888 4.106.442
1.438.490 1.516.414 1.824.344 21.766.939 2.667.788 4.376.032

194.812 231.662 406.165 345.258 388.860 829.847
807.118 610.019 577.120 2,048.054 1.465.428 1.440.995
311.186 340.326 704.943 439.152 691.230 1.210.390
857.849 698.077 907.365 1.622.656 1.304.030 1.957.140

2.642.130 2.910.513 2.470.920 5.255.379 5.533.770 6.041.034
4.126.567 4.101.237 2.310.441 7.520.956 7.318.106 5.676.625

72.898 81.981 30.667 96.121 146.218 121.877 ,
33.J47.789 40.030.655 22.767.733 67.440.844 80.326.850 127.936.048

546.538 200.437 220.534 737.637 354.557 498.046

T o t a l e s ........................................ ....................... 64.468.965 69.034.325 52.587.166 130.342.135 134.649.235 189.703.189

N o t a  im p o r t a n t e .  L o s  valores asignados á las mercancías Importadas y Exportadas en 1891 y 1892 son provisionales, á causa de haber tenido que hacerse la valoración de las 
por los fijados en la Tabla oficial de 1890, última publicada.
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R e ca u d a ció n  obtenida en el mes de Febrero y ocho primeros meses de los años económicos de 1889-90, 1890-91 y 1891-92, por los conceptos siguientes,
que corren á cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1889-90 1890-91 1891-92 1889-90 1890-91 1891-92

Derechos de importación.............*...................................................................
— de exportación............................................................................................

Impuesto de carga..................................................................................... ..
— de descarga........................... . ...................................................................
— de viajeros....................................................................................................

Derechos me ñores........ ..................»................................................................
— de cuarentena y lazareto.......................................................... *............

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. *...........
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés...................
— sobre los géneros coloniales................................................. ..................

Derecho extraordinario'sobre la importación de alcoholes....................
— por material de obras públicas................................................ ..............

Ingresos eventuales....................................... .................................... ..............

T o ta le s .................................í ............

Corresponde según los presupuestos............................................. #■............

Diferencia do más..........................................'.............. .....................*...........

6.583.460

386.154
262.868

13.283
49.719

614
20.868

1.629,796 
213,590 

19.'884 
3.070

6.967.877

341.695
287.507

15.720
53.436

314
27.890

1.403
1.544.472

156.181

,922

8.451.037 
18.224 

359.140 
291.893 

13.020 
45.148 

Ü366 
53J870 
2 i 448 

1.332.446 
174.284 
136¿029 

8

59.959.616
2.954

2.876.645
2.218514

217.563
458.567
29.181

361.540
3.556

12.151.158
1.814.243
1.650.154

4.649

62.378.261 
638 

3.131.653 
2.507.256 

138.919 
451,468 
93.511 

432.471 
6.318 

13.825.119 
1.874.496 

934 >316 
1.897

64.570.424 
19.286 

3.307.404 
2.350.248 

144.797 
448.352 
36.586 

397.759 
9.070 

8.910.026 
1.461 682 
7.430.962 

240

9.183.306

11.295J417

9.397,417

10.866.250

10.878£913 

10.866¿250

81.748.340

90.363.336

85.776.323

86.930.000

89.086.836

86.930,000

2 .1 1 2 J111 1.468.833
12 i, 663
» 8.614.996 1.153.677

2.156.836

Los anteriores datos están tomados de ios estados de recaudación publicados eh la Ga c e t a  d e  Madrid  de 23 de Marzo de 1890, 22 de Marzo de 1891 y 23 de Marzo de 1892.

D e re ch o s^  que p or todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

A g u a r d i e n t e . . . . . . . . . . . . . . . 9041131 660.273 488;094 8.554.361 8.266.182
6.434.477
6.181.412
3.190.295

6.071.104
4.427.973
6.203.726
2.277.018
1.528.679

65.491

Azúcar . . . . . . .  ............... .. .«• * .......................... ........................................ 688;445 452;026 536 010 5.225.195
Bacalao ....................................................................................................................... 8751653 6911342 827;938 5.974.873

424;530 325.821 ■, 422.176 3.109.192
Café. , ,  . . .  .......................................................................................... ............... 284.168 385.879 

45 f. 828
227,359

li069
1.637.416 
1.578 953

1.785 096 
1.082.264169.051

Petróleo?. ................................ ............ .............................................. . . . . . . .......... 812,867 803.839 1.382.888 8.088.565 9.654.539 10.085*083
5.852.063
1.601.102

311.380 1.169.810 399.974 5.387.147 7.314.970
Los deí&tA) cereales.......................... ........................................ .................. ............... 223.344 222.566 24.747 1.534.886 2.797.285

T o t a l e s . ............... .. ..................................» 4.693.569 4.757,384 4.310,255 41.090.588 46.706.520

85.776.323

38.112.239

89.086.836Importe dé Id recduddcióñ total. ................................................... 9.183.306 9.397,417 10.878.913 81.748.340

Los demás aridculos 4.489.737 4.640.033 5.5682658 40.657.752 39.069.803 50.974.597

Madrid 2 8  de Marzo de 1892.= E 1 Director general de Contribuciones indirectas, Emilio de Alvear.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

R e l a c i ó n  d e  l as inhumaciones,clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, 1892.

a ^

? 3
• g*• ©

SEXOS
1

Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

o lugar úcl fallecimiento. OBSERVACIONes

Núm
ero 

de 
¡ 

orden.... 
|

SEXOS Años 
de edad KStADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

é lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón, ,

[ ! 
1; i

4 m j P ............... Coqueluche............. Antonio Pérez, 9 ........... .. P 28 Hembra.. 42 Casada... Tuberc. pulmonar. 
Idem*.

Espejo, 9........
%Id em .,.. cj 45 ' : Soltero. . Tubero u lo s is  pul 29 Idem . . . . 17 Soltera . . Huertas, 37....... .............. )>

monar.. . . . . . . . . . Redondilla, 8.................... » 30 Idem... „. 24 Idem........ Id em ......................... Hosnital Provincial
8
4

Idem,< ,,. 
t e . , , , ,

i 53 : i 
i 20 i

Casado. .  
Soltero . .

I d e m .. . . . . ...............
. Idem.. o •

Morería, 130............................
Hospital ̂ Provincial... . . . 3»

31
32

Idem........
Idem... „.

8 m .
13

P , . ......... ..
Soltera •.

Tabes mesentérica.
Grippe.......................
Asistolia.. . . . . . . . .
Dentición.................
Bronquitis capilar. 
Id em .................. ..

Minas, 28..............................
TíORDÍtfll PTAVlRPial

»

5
6 
1

Idem.. . ,  „ 
U m :,......
Idem». . , .

i 42 1 
; 74 ■ . 
i 10 d.

Casado. .  
Viudo . , .  
P ...........„

Id em .........................
Idem. . . . ,  
C ianosis..................

Idem. »•*'•••••*•»»».....
Idem • » ,» » . . . . » » * . . . . . . . .
Inclusa......... .. >

38
34
35

Idem.. * . ,  
Id em .. . .  
Idem........

70
11 m* 

1

Viuída. . .
p # .............
p ! ! ! . . ! . .

u vop 1 tcH IT1U T 1U.L»1cIa* • • • • «
Idem....................*.................
Ancora, 4 ..............................
Üfiv Franpiapo 18

»

8 Idem ., - . , 2 lP . . . . . . . < Asistolia................... Bolsa, 1 6 » . > 36 Idem.»,. . 5m . p ............... Juanelo 27 . . ,
9 I d e r n . j 4 d. P............. .. Bronquitis...............

Bronquitis capilar. 
Catarro pulmonar. 
Broncopneumonía.
ídem.,. .................‘

Serrano, 40.................... > 37 Id em .... . 2 p ............... Catarro bronquial. 
Broncopneumonía.. 
ídem.. ••••••••••..

Balínfiz 8
10 Idn-:' .. . . | P ............... Plaza Mayor, 2 . ................. » 38 Idem.».... 2 p . . . ......... Juan d6 Mena. 3

y
?>
»11 Idem., -., - i 5 1P............... Narciso Berra, 7 ................. % 39 Idem....... 60 Soltera. . Fuenearral 156

m ■I4*m 1 m.í P . . , .  . . . Plaza de Ban Ginés, 1 .. . . » 40 Idem», 3 m . P ..% ..„ .. Idem........................... Tesoro, 25.............................
Mendizábal 32

&

13 Id e m -....] 9 m. P............... Villanueva, 17..................... P 41 Idem........ 2 P.*.’ » !.* ] !! Idem...........................
s»

M
15

Id ^-.... , , !  
Idem „ ,. J

69
53

Casado . .  
Viudo - . ,

Enterocolitis... . . .
Nefritis c ró n ica ....

Valencia, 18.............. .........
Hospital ÍProvincial..........

P
P

42
43

Idem.. . , .  
íd em .. . .

27
34

Soltera». 
Idem........

Idem
Idem..........................

Hospital Provincial...........
Idem. ...............  .

»
*

16 Idem. . , ,  ! 21 d. P ............. . Eclam psia. . . . . . . .
Parálisis infantil..

Ronda de Atocha, 30........ r 44 Idem.»»,. 68 Casada. . Idem........................... Idem». . .
17 Idem..... v- i 15 d. P ............... Mesón de Paredes, 40....... » 45 I d e m ... . 54 I d e m ... . Parálisis de Ios-

bronquios.............
ítotura de les bron

quios......... ............
Derrame seroso... .
Eclampsia...............
Meningitis...............
Id em .. . . . . . . . . . . .
Congestión ce re 

bral . . . . .  ««..•••
No hay datos.. . . . .

' 18 Id em .,., J 1 m. P............... Tumor................. .. Rivera dé Curtidores, 7 . . > Montera, 1 4 . ....................... >
19 líe m ... . „ í 8 m. P . . . , , . . . Falta de desarrollo. Espíritu Banto, 27...........

Hospital Üe la<Princesa, . 
Inclusa. *..............................

> 46 Id em .... , 46 Ideín. . . .
m
21

Idem___ |
Id em ., .  H

25
25 d.

Soltero •. 
P . . . . . . . .

Anemia aguda........
No hay datos...........

»
* 47 Idem....... 61 * Viuila. . .

Zurita, 43 ................. ............
MpndÍ7flhnl 37

Judicial.
22 I d e m ,.  |Feto, Relatores, 2 0 . . . . ...............

Abades, 24*
CardenalSilício* 2 4 ...........
Lagasca, 136........................ ..

í >•' ■’ 48 Idem ... . . 2 P ............... Toledo, 104.................
Mesonero Romanos, 16... 
Juan Duque, 13...............

23
24
25

Idem .... .
Hembra.. 
Idem.,.,, .

Idem. 
24 d.

5
P . . . » . . . ’ 
P ..............

Coqueluche.............
Id em .........................

’ y
49
50
51

Id em .. . .  
Id e m .,... 
Idem,.

3
1

72

P . . . . . . . .
P . . . .........
Viuda. . .

*

26
27

Idem
Idem,.. . ,

1
47

P . . .  . .  
| V iuda....

Idem..
Tuberculosis p u l 52 Idem....... 29 Casáidá. .

Doctor Fourquet, 29,,,  , 
Habana, 3 . . . . .  . . .  , . . ,

*
monar......... Ruiz, 1 5 .» ............................. 53 Id em ...», Foto ., ("rll íl H fk 1 i fl T d  ^ p

;
Varones, Hembras. TOTAL

Tuberculosis.............. ......................... 5 5 10
17
26

Del
Demás enfermedades en general ,

••‘w- • V • v  *■ ;  n  » v» H -V* -4* * 5
13

12
13

T o t a l  de tukmtaeúm$s.. *».»„„». 23 30 53

Mad rid 7 de Abril de 1892. = E 1 Director general, Carlos Castel. -
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá, para los cargos que é continuación se expresan.
D. Manuel de Abajo Oastrillo, licenciado, se le confiere el 

destino de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Lo
groño, con el sueldo anual de 625 pesetas.

D. Antonio Trigo Ola ver, sargento, se le confiere el desti
no de Mozo del Archivo de Hacienda de Zaragoza, con el 
sueldo anual de 760 pesetas.

D. Lucio de Gracia y Nieto, sargento, se le confiere el des
tino de Mozo del Archivo de Hacienda de Alicante, con el 
sueldo anual de 700 pesetas.

Madrid 9 de Abril de 1892. ==E1 Subsecretario, P. O., A. 
Mínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante.en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Histología é Histoquimia 
normales y Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero.de 1870 
y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nur 
merarios de asignatura análoga con los Auxiliares de la mis
ma Facultad con derecho al ascenso que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 23 de Agosto de 1888; de
biendo poseer unos y otros los títulos académicos y profesio
nales'de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogar 
ble de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la. Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Marzo de 1892.=rEl Direetor general, ¿osé 
Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Terapéutica, Materia médica 
y arte de recetar, dotada con el sueldo anual de 3.560 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á kf 
dispuesto en el art. 2¿6 de la ley de 9 de Septiembre de 1857̂  
y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real de
creto de 30 de Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso ios Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga con los Auxiliares de la mis
ma Facultad con derecho al ascenso que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 23 de Agosto de.1888, de
biendo poseer unos y otros los títulos académicos y profesio
nales de su clase.

Losi aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las*provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Marzo de 1892.=E1 Director general, Jó sé

Dirección general de Obras públicas,
Visto el expediente instruido á Instancia de la, Sociedad 

minero «industrial El Acierto, solicitando autorización para 
ocupar los terrenos del dominio público, necesarios para la 
construcción de un ferrocarril económico para el servicio par
ticular de las minas y colonia iadustrial, propias de dieba 
Sociedad:

Resultando haberse llenado en dicho expediente todos los 
trámites y requisitos que para esta clase de vías férreas pre
vienen la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 
reglamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878:

Y considerando que por lo tanto no hay dificultad legal 
alguna en acceder á la petición mencionada;

S. M. el Rey (Q. D; G.), y en su, nombre la Reina Regente 
deLReino, conformándose con lo propuesto por- esta Direc
ción general, ha tenido á bien autorizar á la Sociedad minero- 
industrial El Acierto para que pueda ocupar los cauces y te- 
rrenos;del dominio público que sean necesarios para la cons
trucción del ferrocarril económico y de servicio particular de 
las minas y colonia industriaL propias de dicha Sociedad, 
que arrancando del kilómetro ‘37/500 dé la carretera de Máse- 
goso á Sigüenza (donde empalmará con el tranvía de vapor 
de la estación de Sigüenza á dicho punto) termine en las mi
nas y colonia industrial citadas; entendiéndose que esta au
torización se otorga con arreglo á lo que para esta clase de 
vías férreas previenen la ley de Ferrocarriles y su reglamen
to, anteriormente citados, y á lo que determina el pliego de 
condiciones particulares aprobado por Real orden de 4 de 
Enero del año actual, que* ha sido aceptado por la Sociedad 
peticionaria.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde* á V. S. 
muchos años.—Madrid 1.° de Abril de 1892.=E1 Director ge
neral, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de . 
Guadalajara.
PUego de condiciones particulares bajo las que se otorga autori

zación para ocupar los cauces y terrenos del dominio publico•* 
parala construcción de un ferrocarril económico para el ser
vicio particular de las minas *?/ co lonia industrial propias de id 
Sociedad minero industrial Él Acierto, en la provincia de Gua
dal ajar a.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su. 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril económico para el servicio parlicut

lar ¿e las minas y colonia industrial de la Sociedad El Acier- j 
to, cuyo ferrocarril arrancará del kilómetro 37/500 de la ca
rretera de Masegoso á Sigüenza (en la provincia de Guada * 
l&jara), y terminará en las minas Kaoliny El Acierto y  colo
nia citada.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 24 de Octubre del ano actual.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento.

Art. 3.° Las servidumbres existentes para el cruzamiento 
de caminos, veredas, pasos á fincas contiguas, etc., serán 
respetadas, y cualquier variación que al efecto fuere necesa
ria se acordará entre el propietario respectivo y el concesio
nario.

Cuando se presente alguna dificultad en materia de ser
vidumbres, tanto en las de carácter público, como en las de 
privado, se procederá con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854 y Real orden de 5 de Enero 
de 1876.

Art. 4.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  de M adrid  la Real orden 
otorgando la autorización de que se trata, consignará el con
cesionario en la Caja general de Depósitos, á disposición del 
Ministerio de Fomento, la cantidad de 33 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda pública, al tipo 
que al objeto les señalan las disposiciones legales vigentes 
en la materia, cuya cantidad representa el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras que afectan á loscaueesy 
terrenos del dominio público;

Dicha cantidad no .se devolverá hasta que se hayan termi
nad© por completo las obras de toda la línea,; lo cual se acre
ditará con la certificación á que hace referencia el art. 7.° de 
este pliego.

Art. 5.° Las obras que afectan á los cauces y terrenos del 
domim*o público deberán comenzarse en el término de tres 
meses, á contar también desde el día en que se publique en 
la G a c e t a  la  Real orden da autorización y habrán de quedar 
terminadas en el p lazo de un año, contado desde el día en que 
comiencen.

Art. 6.° Las mencionadas obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero que la Dirección de Obras 
públicas designe, el cual dictará las disposiciones necesarias 
para que se lleven á cabo con las debidas condiciones de eje
cución y se cumplan las consignadas en el pres.ente pliego.

A ri 7.° Terminadas que sean las obras, serán reconocidas 
por el Ingeniero encargado de su inspección, el cual acredita
rá, por medio de certificación, si se han cumplido las condi
ciones estipuladas al otorgarse esta autorización, y en caso 
afirmativo servirá dicho certificado para acordar ía apertura 
de la línea á la explotación y la devolución dé la fianza* se
gún se dispone en el art. 4.° de estas condiciones.

 ̂Art. 8.° Los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de este ferrocarril serán de cuenta del concesionario, que 
los abonará en el modo y fórma que previenen las disposicio
nes vigentes en la materia, quedando obligado dicho conce
sionario á transportar gratuitamente en los trenes á los fun
cionarios encargados de la citada inspección.

Art. 9.° Esta autorización se entenderá otorgada por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
el derecho de propiedad y  con sujeción á la ley de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1873 y reglamento dictado para su 
ejecución en 24 de Mayo de 1878, en todo, cuanto sea aplica
ble á los ferrocarriles de servicio particular con facultad de 
ocupar terrenos de,dominio público y á cuantas disposiciones 
de carácter general se hayan ¿ictado y en. Jp ^qcesiv'o se ,d¿c-; 
tenpara esta clase de vías férreas. ' ' - *

Art. 10. Quedará anulada esta autorización en los siguien
tes casos; , .

I¿° Si no se constituye el depósito d.e fianza en la, canti
dad y forma que determina el art. 4.° de este pliego de condi- 
ciones.

2.° Sino se comenzasen ó terminasen las obras que.afec
tan al dominio público en los plazosmarcados en el art. 5.° 
de este mismo pliego.,

Una vez anulada la autorización, se procederá con ; arreglo 
á lo dispuesto en el art. 74 del citado reglamento de ferroca- 
rriles de 24 de Mayode 1878.

Art. 11. FI concesionario nombrará un representante, 
cuya residencia designará al tiempo de hacer el nombramien
to, para que reciba las órdenes y comunicaciones oficiales 
que se le dirijan por las Autoridades y funcionarios de la Ad
ministración.

Si se faltase á esta autorización ó el represantante estu
viese ausente del domicilio designado, será yálida toda noti
ficación que se le haga siempre que se deposite en la Alcal
día correspondiente á dicho domicilio,

Madrid 4 dé Diciembre de 1892.—Aprobado por S. M.= 
Linares.Rívas =^Hay.un sello que dice: «Ministrerio de Fo
mento».

Acepto en todas susi partes este pliego de condiciones.
Colonia industrial El Acierto 26; de Enero de 1892.;=BL 

Director industrial, Elias-. Bartolomé.

Universidad  Central.
SECRETARÍA GENERAL

Primera enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 

de 2 de Noviembre de 1888 y en el 3.° del reglamento para, 
su ejecución, aprobado por Real orden de 7 de Diciembre si
guiente, &■:, pro veerán por concurso de traslación las plazas de - 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas que á conti
nuación se expresan, vacantes en este distrito universi
tario. '

PROVINCIA  DE CIUDAD  REAL,

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Solana del Pino, 

dotada con el sueldo anual de 625 pesetas, 100 para casa ha
bitación y las retribuciones legales.,

Las plazas de Auxiliar de las Elementales de La Calzada 
y Camón de Oalatrava, cada una con el sueldo anual de 550 
pesetas, sin retribuciones-ni casa- habitación.

Escuelas de niñas.
La-plaza de Auxiliar de la Superior agregadá como-prác

tica ala Normal de Maestras de Ciudad Real,, dotada con el: 
sueldo anual de,812‘50 pesetas, sin retribuciones ni casa ha
bitación.

Las id. de Auxiliar dé las-Elementales de Aldea del Rey, 
Almadén, Puerto! ano y Yiso del Marqués, cada una con el 
sueldo anual de 550 pesetas, sin retribuciones ni casa habi
tación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Soniches, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas, 30 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Las Majadas, do

tada con el sueldo anual de 625 pesetas, 40 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Setiles, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones legales.
Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 

cantidad alguna para pago de habitación, disfrutarán ésta 
capaz y decente para sí y su familia.

Al presente concurso de traslación podrán acudir todos 
los que desempeñen en propiedad cargos de la misina ó su
perior categoría, dotados con igual ó mayor sueldo queja 
vacante, dándosela preferencia al hacer las propuestas ,s en 
primer lugar al mayor sueldo legal disfrutado, y después á 
la antigüedad en el tiempo total dê  servicios prestados en 
propiedad á la enseñanza, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 63 del citado reglamento.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible; debiendo encaba- 

. zarlas dirigidas al Presidente de lá Junta 
i trucción pública á que correspondan las vacante  ̂ y pféféft- 

tarías en la Secretaria u¿ lá misma Junta durante el j>lazo 
de treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha 
que el Boletín oficial de la provincia publiqué este anuncio, 
y expresar el orden de preferencia con qu e  deseen obtener 
cada una de todas las que soliciten en el distrito délas anun
ciadas en la presente época de concurso. El termino para la 
admisión espirará á las cuatro de la tarde del último día se
ñalado.

A las instancias acompañarán necesariamente Y *a hoja de 
méritos y servicios, cerrada dentro del término á \ Jâ coiaVó- 
catoria, que extenderán los interesados con sujeci. a Jue 
dispone el art. 72 del reglamento, después de cerfi fieada pór 
el Secretario de la Junta de Instrucción pública dv * 
vincia donde se encuentren sirviendo, y con el Y.° R* úel 
Presidente de la misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presentar además c» 
documentos posean que acrediten otros ¿méritos* ó sen Tieiqs 
en la enseñanza.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de este distrLw 
universitario.para general conocimiento.

| Madrid 9 de Abril de 1892.=E1 Secretario general, Leo*'
| poldo Solier.
j   .
| Dando cumplimiento á lo que disponen lós artículos 
i y 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 y las prés- 
1 cripciones del reglamento para su ejecución de 7 de Diciem-«
| bre siguiente, se proveerán las plazas de Maestros y de Au~ 
í xíliares que se hallan vacantes^en las Escuelas públicas de 
I este distrito universitario que á continuación se expresan;
| Por concurso, conforme á lo prevenido en el art. 73 del
| citado reglamento.
I TÉRMINO MUÑI Cm AL DE MADRID

i Escuela de nipos»
[ La plaza de Maestro de la Elemental señalada con el nú-
5 mero 9, establecida en la Fuente de la Teja, dotada con el 
| sueldo anual, de-2.250 pesetas* y las retribuciones legales,..
[ Escuela deJ párvulos.
; ha plaza de Maestro ó Maestra de la* señalada con. el nú

mero 4, establecida en la Garrera de San Francisco, núme  ̂
ro U, dotada con el sueldo anual de 2.250 pesetas y las reteí^ 
buciones legales. • *

Por concurso de ascenso.
PROVINCIA de  MADRID,

Escuelas de niños.
Las plazas de Maestro de las Elementales de Ajalvir y Mg-r 

jorada del Campo, dotada cada, una con el sueldo anqab dV* 
625,pesetas y las retribuciones legales.;

Escuelas de niñas%
Las plazas de Maestra de las Elementales de Horc&jq> y~ 

Oxusco, dotada cada una eon el sueldo anual, de-625 pefce&asd 
y las retribuciones legales.

provincia, de  ciudad real
Escuelas de niños.

La plaza,de Auxiliar d,é la Superior de Tomelloso, dotada  ̂
con el sueldo anual de 675 pesetas* sin retribuciones ni casa 
habitación..

Laúdem de Auxüiar de las Elemental^ de Alcázar de San 
Juan, Almodóvar del Campo,; Membrilla, Tomelloso y Yiso 
del Marqués, cada una con el sueldo anuaL de 550 pesetas, sin 
retribuciones ni casa habitación ¿

Lafidem/dé AmxiJiár de la Elemental de Torrenueva, con 
el de 412^0 pesetas, sin retribuciones ni^casaihabitación.

Escuelas de niñas.
Las plazas de Auxiliar de las Elementales de Alcczjar de 

San, Juan y Hembrilla, dotada cada una con el sueldo, anual 
dé;5S0 pesetas, sin retribuciones ni casa,habitación*

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
Lá plaza de Maestro de la Elemental de Santa Cruz de 

Moya, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 20 para 
casa habitación y las retribuciones Jégalá».

La ídem de la Elemental, de ̂ Yilla ,̂4$t-jíunio, con el suel
do anual de 625 pesetas, 20 para capa habitación y la§ retri
buciones legales*

Escuelas de niñas.
Las plazas de Maestra de las Elementales de Horcajo de 

Santiago y Landete, dotada cadanna cpn el sueldo anual jde 
825 pesetas y las retribuciones légales*

La ídem de' la Elemental de Henarejos, con el sueldp 
anual de 625 pesetas, 45 para casa habitación y las retribu
ciones legales.
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La ídem de la Elemental de Yaldemesa, con el de 625 pe

setas y las retribuciones legales.
La ídem de la Elemental de La Ventosa, con 625 pesetas, 

25 para casa habitación y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Sigüenza, dotada 

con el sueldo anual de 1.100 pesetas y las retribuciones le
gales. ^

La ídem de la Elemental de El Recuenco, con el sueldo 
anual de 625 pesetas, 25 para casa habitación y las retribu
ciones legales.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Robledo, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Yiilacañas, dota

da con el sueldo anual de 1.100 pesetas, 100 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Seseña, dotada

m el sueldo anual de 825 pesetas, 150 para casa habitación 
j  t las retribuciones legales.

La ídem de la Elemental de Yillamuelas, con el sueldo 
am tal de 625 pesetas y las retribuciones legales.

1 (Os Maestros, á cuyas plazas no se señala expresamente 
canti dad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decen te para sí y su familia.

Al presente concurso de ascenso podrán acudir todos los 
que dis. fruten sueldo inferior al de la vacante, con tal que no 
baje de ^ 5  pesetas, según la Real orden de 12 de Mayo de 
1890, y s.iempre que el cargo de la Escuela que sirvan sea de 
la misma categoría, conforme á la clasificación establecida 
en el art. 62 del reglamento de 7 de Diciembre de 1888, y sin 
limitación en el tiempo que la desempeñen.

Para lai 3 plazas cuyos sueldos no llegan á 750 pesetas, se
rán tambié n admitidos los Aspirantes que carezcan de ser
vicios.

Para las propuestas de todas las expresadas vacantes se 
tendrán en t menta las circunstancias de preferencia señala
das en los ai 'tículos 66 y 67 de dicho reglamento.

Con arreg do á lo que previene la Real orden de 9 de Abril 
de 1891, no es 3 legal el pase de las Escuelas superiores á las 
elementales,: ai de las elementales á las superiores en con
curso de trasl ado ó ascenso.

Los Maesti os de las Escuelas de párvulos que deseen ob
tener por com mrso Escuelas elementales ó superiores esta
rán sujetos á 1 o que dispone el art. 70.

Los Aspirar des procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, si empre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública v á que correspondan las vacantes ó al de la 
municipal de ptl imera enseñanza de esta Corte si se trata de 
Escuelas de la ti. lisrná, y presentarlas en la Secretaría de la 
respectiva Junta durante el plazo de treinta días, á contar 
desde el siguient e al de la fecha en que el respectivo Boletin 
oficial de la provi ncia publique este anuncio. El término pa
ra la admisión esj >irará á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instan cía de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza d< e Maestro o Auxiliar en Escuela pública, 
se expresará que e 1 interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la ensei nanza, y caso de tenerlo, acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instan* cias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesiox lal, y en su defecto, testimonio- notarial 
legalizado del misn 10, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derecho s para la expedición de aquél, y certifica
ción de buena conducta expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y con el V.° B.G del Al
calde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del término de la convoca
toria, que extenderán con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 72 del reglamento y debidamente certificada por el Se
cretario de la J unta de Instrucción pública déla provincia 
respectiva, ó de la municipal de primera enseñanza de esta 
GorfeV según donde se hallen prestando sus servicios, con 
el V.° B.® del Presidente dé ía misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instancias; pero los aspi
rantes que no estuviesen desempeñando cargo en la fecha 
de éstas tendrán que presentar también el referido certifica
do de buena conducta, expedido dentro de plazo de esta con
vocatoria.

Todos los aspirantes podrán presentar ademán cuantos- 
documentos posean que acrediten otros méritos y servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este concurso * soliciten 
plazas, tanto en una provincSa, como en varias deteste dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad- 
en las instancias que presenten en la Secretaría do las Jun
tas, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener 
cada una de todas las que soliciten en el distrito, de las 
anunciadas en la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
la  G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de este distrito 
universitario para general conocimiento*

Madrid 9 de Abril de 1892.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y  85 del regla
mento aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre ante
rior, se proveerán por concurso úniro las plazas de Maestras 
6 Maestros de las Escuelas incompletas de este distrito- uni
versitario que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Yillamanta, dota

da con el sueldo anual de 600 pesetas y las retribuciones le
gales.

La ídem de la de Garganta, con el sueldo a&ual de 500 
pesetas y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Gascones y Sieteiglesias, cada una con 
el de 500 pesetas y las retribuciones legales. {Estas Escuelas 
están subvencionadas por el Ministerio de Fomento para 
completarles dicho sueldo.}

La ídem de la de Fresnedillas, con 365 pesetas y las retri
buciones legales.

Las ídem de las de La Hiruela y Piñuecar, cada una con 
300 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la de Luciana, dotada con el suel

do anual de 400 pesetas, 60 para casa habitación y las retri
buciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la de Alcoba, dotada con el sueldo 

anual de 500 pesetas, 40 para casa habitación y las retribu
ciones legales.

La ídem de la de Luciana, con el sueldo anual de 400 pe
setas, 60 para casa habitación y las retribuciones legales.

Escuela de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Valdemanco, do

tada con el sueldo anual de 600 pesetas y las retribuciones
legales.

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Castillejo de Infes

ta, dotada con el sueldo anual de 450 pesetas, 40 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Alcohujate, con el sueldo anual de 400 
pesetas, 30 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Casas de Guijarro, con el de 400 pesetas, 
25 para casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Collados y Manzaneruela (anejo de Laú
dete), cada una con 300 pesetas, 25 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Ribatajadilla, con 300 pesetas, 11 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yaltablado de Beteta, con 300 pesetas y 
las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de ambos sexos.
Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Aranzueque, 

Cendejas de la Torre, Huertahernando é Iriepal, dotada cada 
una con el sueldo anual de 500 pesetas y las retribuciones le
gales.

La ídem de la de Taracena, con el sueldo anual de 500 pe
setas, 125 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Adoves, con el de 495 pesetas y las retri
buciones legales.

La ídem de las de Angón y Anquela del Pedregal, cada 
una con 415 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Anchuela del Campo, con 400 pesetas y 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Barbolla (anejo de Riva de Santiuste), 
con 400 pesetas, de las que satisface 322*50 el Estado en con
cepto de subvención á dicha Escuela, teniendo además las re
tribuciones legales.

La ídem de la de Mojares (anejo de Alcuneza), con 400 pe
setas, de las que satisface 311*25 el Estado en concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo además las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Santamera (anejo de Riofrio), con 400 pe
setas, de las que satisface 233‘50 el Estado en concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo además las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Tobes (anejo de Yillacorza), con 400 pe
setas, de las que satisface 276‘25 el Estado en concepto de 
subvención á;úicha Escuela, teniendo además las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Yaldeaveruelo, con 400 pesetas, de las 
que satisface 250 el Estado en concepto de subvención á di
cha Escuela, teniendo además las retribuciones legales.

La ídem de la de Yaltablado del Río, con 400 pesetas, de 
las que satisface 230 el Estado en concepto de subvención á 
dicha Escuela, teniendo además las retribuciones legales.

La ídem de la de Irueste, con 340 pesetas, 25 para casa 
habitación y las retribuciones legales. a

La ídem de la de Yillar de Cobeta, con 330 pesetas y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Cillas, con 320 pesetas, 25 para casa ha
bitación y las retribuciones légales.

La ídem de la de Labros, con 315 pesetas, 20 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yillaverde del Ducado, con 280 pesetas 
y las retribuciones legales.

La ídem de la de Pedregal (anejo de Pobo), con 266*25 pe
setas y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Castilmimbre y Mesones, cada una con 
250 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Naharros (anejo de La Miñosa), con 
233*75 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Pozo de Guadalajara, con 215 pesetas y 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Malacuera (anejo de Brihuega), con 200 
pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Torrecuadrada de Yalles, con 195 pese
tas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Torronteras, con 190 pesetas, 25 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La idem de la de Torresaviñán, con 170 pesetas y las re
tribuciones legales.

La ídem de la de Yaldarachas, con 170 pesetas, 35 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Cendejas de Padrastro (anejo de Cende
jas de Enmedio), con 145 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Otilia (anejo de Torrecuadrada de Moli
na}, con 121 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Casia, dotada con 

el sueldo anual de 575 pesetas, 25 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Laguna de Contreras, con el sueldo 
anual de 575 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yanguas, con el de 575 pesetas, 75 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Fuentesaúco y Yillar de Sobrepeña, 
cada una con 500 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Marugán, con 450 pesetas y las retribu
ciones legales.

Las ídem de las de Calabazas y Domingo García, cada 
una con 425 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Castroserracín, con 400 pesetas, 12 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Chavida (anejo de Santiuste de Pedraza), 
con 400 pesetas, 61‘25 para casa habitación y las retribucio
nes legales.

La idem de la de Languillá, con 400 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem de la de Roda, con 350 pesetas, 40 para casa ha
bitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Ciruelos de Coca, con 325 pesetas, 30 
para casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Alquité (anejo de Yillacorta) y Peñas- 
rrubias, cada una con 275 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yaldeprados, con 275 pesetas, ,30 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yillovela (anejo de Escobar), con 275 pe
setas, 20 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Aldeanueva del Campanario (anejo de 
Tarrubuelo), con 250 pesetas, 30 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

La ídem de la de Yillalvilla (anejo de Yillaverde de Mon- 
tejo), con 250 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la de Totanés, dotada con el suel

do anual de 562*50 pesetas, 60 para casa habitación y las re
tribuciones legales.

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Puerto de San Vi

cente, dotada con el sueldo anual de 600 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Azután* con el sueldo anual de 500 pe
setas, 25 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Caudilla, con el de 275 pesetas, 25 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Casar de Talavera (anejo de Talavera), 
con 275 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Erustes, con 200 pesetas, 100 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas no se rseñala ex
presamente cantidad para pago de habitación, disfrutarán 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y Maes
tros con título profesional, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título; advirtiéndose que con arre
glo á lo que previene el art. 65 del reglamento para la provi
sión de Escuelas incompletas de asistencia mixta sólo habrá 
lugar al nombramiento de Maestro en el caso de que no lo 
solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo de 
treinta días, a contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el respectivo Boletín oficial de la provincia publique este 
anuncio.

El término para la admisión espirará á las cuatro de la 
tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la enseñanza, ó, en caso de tenerlo, acreditará 
que le ha sido-dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec
to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certi
ficado de haber hecho el pago de los derechos para la expe
dición del título, y otro certificado de buena conducta, expe
dido dentro del término de esta convocatoria por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domicilio, de orden y con el 
Y.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus méri
tos y servicios cerrada dentro del plazo de la convocatoria, 
que extenderán' con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento,' y debidamente certificada por el Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública donde últimamente 
hayan servido, con el Y.° B.° del Presidente de la misma, 
cuya hoja necesariamente habrán de acompañar á sus instan
cias; pero los aspirantes que no estuviesen desempeñando 
cargo en la fecha de éstas tendrán que presentar también el 
referido certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias, en este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instancias que presenten en la Secretaría de cada Jun
ta provincial, indicando el orden de preferencia con que 
desean obtener cada una de todas las que solicitan de las 
anunciadas en la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para general conocimiento.

Madrid 9 de Abril de 1892. =E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de la Coruña.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En cumplimiento'de lo dispuesto por la Superioridad, este 

Gobierno civil ha resuelto señalar el día 12 de Mayo próximo, 
á la una y media de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el año económi
co de 1891-92, para las carreteras de tercer orden que se ex
presan á continuación, y bajo los tipos que también sé ex
presan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en este Gobierno, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento el proyecto 
correspondiente á cada una de las carreteras.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla
se 11.a, conforme á lo prevenido en Real orden de 26 de Di
ciembre de 1852, y se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose al modelo que también se expresa á continuación.
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Para tomar parte en la subasta se hará por cada licitador 

un depósito, equivalente al 1 por 100 del presupuesto para 
cuyos acopios presenten proposición, en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la Coruna, ó en la general de Madrid, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo así realizado, y la cédula personal del intere
sado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Coruña 1.° de Abril de 1892.=E1 Gobernador, Maximi
liano Linares Rivas.

NOTAS DE LAS CARRETERAS Y  TIPOS QUE SE CITAN

Carretera de tercer orden de Herves al puerto de Fontán, 
trozo único, 3.128 pesetas 29 céntimos.

Carretera de tercer orden de Santiago á Camariñas, trozo 
único, 3.491 pesetas 63 céntimos.

Carretera de tercer orden de Boimorto á Muros, trozo úni
co, 4.888 pesetas 54 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 1.° de Abril último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación para el ano económico de 1891-92
de la carretera d e . . . . .  á se compromete á tomar á su
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, en la cantidad d e .. . . .

(Aqui la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 157—S

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Marzo último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el día 10 de Mayo, y hora de las doce de su 
mañana, para la subasta de acopios de conservación en el ac
tual año económico de la carretera de Artesa á Momltblanch, 
en esta provincia, bajo el tipo de 7.441 pesetas y 58 cén
timos.

La subasta teñirá lugar en la Sección de Fomento, con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha oficina, 
para conocimiento del público, los presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas 
en papel de peseta, arregladas al siguiente modelo y acompa
ñadas de la carta de pago que acredite haberse consignado 
el 1 por 100 del presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autores segunda licitación en la forma que previe
ne la citada instrucción, fijándose la primera puja en 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 10 pesetas.

El rematante satisfará al tiempo de otorgar la escritura 
el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletin oficial, y consignará la fianza antes de termi
nar el plazo de veinte días; pues de lo contrario se declarará 
nulo el acto, con pérdida del depósito provisional.

Lérida 5 de Abril de 1892.=E1 Gobernador, Miguel Angel 
Quadrado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé .. . . . ,  según cédula personal, núme

r o . . . . . .  enterado del anuncio publicado con fecha de 5 de
Abril último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de aco
pios dé conservación en el actual año económico de la carre
tera de Artesa á Montblanch, en esta provincia, se compro
mete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 163—S

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras
Í>úblicas en 2 de Marzo último, este Gobierno civil ha seña- 
ado el día 4 de Mayo próximo, á las once de la mañana, para 

la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico para la carretera de Medina 
de Ríoseco á la estación de Toro.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos povla 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad y Gobier
no civil de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de la misma de manifiesto, para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones facultativas, su importe 3.620 pesetas 
43 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ki cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 36 pesetas 21 
céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en Jos términos prescritos en la mis
ma instrucción que se cita.

Zamora 1.° de Abril de 1892.=E1 Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... . ,  Begún cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . de en la
G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de esta provincia, y 
dé las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para la 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Ríoseco á la es
tación de Toro, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprqmete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 160—S

 ̂ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 2 de Marzo último, este Gobierno civil ha señala
do el día 4 de Mayo próximo, á las once de la mañana, para ; 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico para la carretera de Zamora ■ 
á Portugal por Alcañices.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad y en el 
Gobierno civil de la provincia, hallándose en la Sección de 
Fomento de la misma de manifiesto, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones facultativas; su importe 
3.255 pesetas 41 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 32 pesetas 56 
céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la mis
ma instrucción que se cita.

Zamora 1.° de Abril de 1892. =E1 Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... , según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha de en la
G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletin oficial de esta provincia, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para la con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Zamora á Portugal 
por Aleañices, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 161—S

En virtud de lo dispuestó por la Dirección general de Obras 
públicas en 2 de Marzo último, este Gobierno civil ha señala
do el día 4 de Mayo próximo, á las once de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico para la carretera de Zamora 
á Fermoselle.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad y en el Go
bierno civil de la provincia, hallándose en la Sección de Fo
mento de la misma de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el pliego de condiciones facultativas; su importe 2.231 
pesetas 69 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 22 pesetas 33 
céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la misma ins
trucción que se cita.

Zamora 1.° de Abril de 1892. =E1 Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de en la
G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de esta provincia, y 
de las condiciones y requisitos que se exigén para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para la con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Zamora á Fermose- 
lle, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 162—S

list&elén Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Chicago.—Isa M. Prat, sin señas.
Vinaroz.—Felipe Garriga, ídem.
Cabra.—Juan Sendín, Hortaleza, 88.

n o r o e s t e

Béjar.—Rosa Ros, para María, Galileó, 4.
Madrid 10 de Abril de 1892.=Por el Jefe del Centró, 

Narciso Felíu.

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 27 del actual tendrá lu

gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección y simultáneamente en la Delegación de Hacienda dé 
la provincia de Ciudad Real la primera licitación públicá para 
contratar el suministro de los artículos de consumo que se 
consideran necesarios para los enfermos del Hospital dé las 
mioas de Almadén, correspondiente al año económico de 1892 
á 1893, bajo el tipo máximo y demás condiciones qué sé ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa dé esta de
pendencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la bajá 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peséta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ei 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que a 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom 
pañará á cada una la cédula personal del postor y  la cart; 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig 
nadas al efecto la cantidad de 764 pesetas en* diaero ó s1 
equivalente en papel admisible del Estado*.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de las qu 
&e presenten en un solo punto, en l»s má4 ventajosas par

la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz* 
por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declara
rá el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del re
sultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 1.528 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 2 de Abril de 1892.=P. S., Gonzalo Aguirre.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
los artículos de consumo necesarios para los enfermos del 
Hospital de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1892 á 1893, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo á los precios fijados en él referido presu
puesto (y en caso de que se haga baja; se agregará) con la
baja de (expresado por letra) por 1Ó0 del importe total
de todo lo que entregue.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) . 158—S

Comisaria del Hospital del Departamento 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 78, de 18 de 
Marzo último, y en el Boletín oficial de esta provincia, núme
ro 225, de 20 del propio mes, edictos anunciando subasta de 
ropas y efectos con destino al Hospital militar de este Depar
tamento, se hace saber por el presente que dicha subasta ten
drá lugar á las doce del día 22 del presente mes de Abril.

Cartagena 5 de Abril de 1892. — El Comisario de Marina, 
Pedro García. 121—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm, 77, de 17 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y  
la de Sevilla, números 60 y 219, de 10 y 11 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y, efectos 
necesarios en la quinta agrupación con destino al torpedero 
Audaz, bajo el tipo total de 3.111‘92 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada él día 19 del mes ac
tual, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 4 de Abril de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lucio 
Villegas. 116—-S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 83, de 23 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, números 67 y 225, de 18 y 20 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos 
necesarios en el ramo de armamentos con destino á varias 
atenciones del mismo (dividido el servicio en siete lotes), 
importantes en total 5.729‘88 pesetas, sé hace saber por me
dio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios in
dicados y en la forma anunciada el día 25 del mes actual, 
dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 4 de Abril de 1892.= El Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 122—-8

En vista de acuerdo, núm. 76 del mes actual, dé la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministro 
de los materiales y efectos necesarios en la tercera agrupa
ción con destino al crucero Marqués de la Ensenada y vapor 
Legaspi (en cuatro lotes), bajo los siguientes tipos: para el 
primer lote, 4.680 pesetas; para él segundó id., 4.89Ó id.; para 
el tercer id., 3.300 id.; para el cuarto id., 2.499‘50 id.: total, 
15.369*50 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de éste Arsenal, en él local que ocupan 
las Oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la ;referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca ésta inserción én la G a c e t a  5 e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hoía de su celebración* 

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegoscerrados, y éxtendidas precisamente ¿ 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con Sujeción estricta al si
guiente modelo: y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales dé provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de: para él priínér lote/ 234 pesetas; para 

,el segundo id , 245 id.; para él tércer id., 185 id.; para el 
cuarto id., 125 id., bien en métálióó ó en los valores públicos 
admisibles por la ley, al tipó que establece él Real decreto de 
Hacienda de 29 de Agostó de 1876, hecho éxtensivo á Marina 
por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 31 dé Marzo dé 1892. =E1 Secretario, Manuel Lu
do Villegas. - c

Modelo de proposición. 1
D. N. N., vecino de   calle de (l)*...;/ núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de;...., calle...... nú
mero...... para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id , núm.........   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm........   de tal fecha), para contratar
materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las; condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto én la Secre  ̂
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los 
precios señalados como tipos paéa la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) en el lote tal, tantas en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente#)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio én el/ 
punto en que presenten sus^proposiciones. 1457—



126 11 Abril 1892 Gaceta de Madrid.— Núm. 102

En vista de acuerdo, núm. 99 del mes anterior, de 1«. 
Excelentísima Junta de Administración y Trabajos de este 
Arsenal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
ge encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Málaga, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales y efectos necesarios en la tercera y cuar
ta agrupación con destino á varias atenciones de las mismas 
(en dos lotes) bajo el tipo total de: el primer lote 2.906‘85 pe
setas; el segundo íd; 2.255‘91 id.: total, 5.162*76 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Málaga, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
exclusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 145 pesetas para el primer lote y 113 
parael segundo ídem, bien en metálico ó en los valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 31 de Marzo de 1892.—El Secretario, Manuel Lu
cio Villegas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   calle de (1)___ _ núm   en su

nombre (ó á nombre de D, N. N., vecino de , calle...... nú-
m    para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  
de Madrid n ú m . . . . .  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de.   núm .. . . .  de tal fecha), para contratar
materiales ó efectos de tal ó eml clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) 
en el lote tal, tantas en el cual etc. (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten proposiciones. 148—S

En vista de acuerdo, núm*. 417 del mes anterior, de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
los materiales y efectos necesarios en la primera, segunda, 
tercera y cuarta agrupación con destino á gastos generales de 
elaboración de las mismas (en cuatro lotes) bajo los siguientes 
tipos: el primer lote, 4.492‘23 pesetas; el segundo ídem 
4.803‘28 ídem; el tercero ídem 4.999‘60 ídem, y el cuarto 
4.980‘60 ídem: total, 19.275‘71 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aqué
llos en que aparezca esta inserción en la G aceta  de Madrid 
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja generar de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de: parael primer lote 225 pesetas; para el; 
segundo ídem 240 ídem; para el tercero ídem 250 ídem; para 
el cuarto ídem 249 ídem, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el ReaL 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensi
vo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 31 de Marzo de 1892.—El Secretario, Manuel Lucio 
Villegas.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   calle de (1)....... . núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle .
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e ta  de Madrid, núm. __   de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de   núm........   de tal fecha) para contratar
materiales ó efectos de tal ó clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa* 
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) en el lote tal, tantas en el cual, etc. (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 149—S

¿unta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 4 de Mayo próximo, y hora 
le las doce y media de la tarde, tenga lugar la segunda su
basta para contratar el suministro de latón, cobre, bronce y 
fectos elaborados con estos metales que puedan necesitarse 
. \ este Arsenal durante dos años* con arreglo á las condicio- 
j, s publicadas en la Gaceta de Madrid, núm. 86, de 26 de j

Marzo último, y en el Boletín oficial de la provincia de la Co
rma, núm. 222, del mismo día y mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 5 de Abril de 1892.=E1 Secretario, Car
los Suances. 131—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
s e c r e t a r ía

En la sesión celebrada por este Excmo. Ayuntamiento en 
el día de ayer se ha servido declarar vacantes los cargos de 
Vocales asociados de la Junta municipal de D. José Manuel 
Calvo, por fallecimiento; del Excmo. Sr. Juan de la Concha 
Castañeda, por renuncia, y de D. Arturo Fernández de los 
Ríos, por residir fuera de esta capital; y acordar que en la 
sesión que celebrará el miércoles 13 del corriente se proceda 
á nuevo sorteo para cubrir dichas vacantes, con arreglo á lo 
que dispone la ley vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Abril de 1892.=El Secretario general, Rafael 

Salaya.

Monte de. Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 10 de Abril de 1892.

INGRESOS
n ú m ero  é  im p o r te  de  l a s  im p o sic io n e s

Imponentes Nuevos Total de importa
por ímpo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas,

Ceatral. — Plaza de San!
Martín  1.145 216 1.361 252.749

Sucursal 1.® — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 141 10 151 23.020

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 76  109 12 121 16.762

Idem 3.a—Galle del Cla
vel, 4    133 8 141 16.105

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 4 2 .. . . .  158 20 178 28.804

T otales.   1.686 266 1.952 337.440

PAGOS
EN LOS D ÍA S  8, 9 Y 10 DE A B R IL

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS
k  -... w ,

i Reintegros Idem Total de Importe
| por á rein- en
I saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las¡
Descalzas,....................... I 291 297 588 386.982

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. ¡ 
D. Miguel Mathet y González. =  D. Félix García Gómez, de la I 
Serna.= D. Manuel Caviggioli. =  D. José Fernando Gonzá- i 
lez.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez.= j 
Marqués de Nerva-y Oliva.=D. Felipe González Vallarino.= j 
D. José Alvarez Marino.=D. José María de Pando y Saave- j 
lra.=D. Leopoldo Travesedo y Casariego.=Marqués de Agui- 
iar.=Conde de Lascoiti.= Vizconde de Torre-Almiranta. \

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez., j

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territoriales.
SEVILLA

Vacante la plaza de Médico forense y de la cárcel del Juz
gado de primera instancia de Montoro y su partido, se anun
cia de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia su 
provisión en concurso, con la denominación de Médico auxi
liar de la Administración de justicia y de la Penitenciaría; 
debiendo presentar los aspirantes sus solicitudes en dicho 
Juzgado, conforme á los artículos 8.° y 9.° del Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889, dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 6 de Abril de 1892.=E1 Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J—2358

VALENCIA
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi

nistración de justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de 
primera instancia de Monóvar, la cual ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes prjsentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio-

"Valencia 6 de Abril de 1892.=E1 Secretario de gobierno, 
Ernesto Jiménez. J—2359

Juzgados militares.
MADRID

D. Vicente áe Salceda y Molinero, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de este distrito.

Usando délas íswsaLtade® que* ,me concede el Código de

Justicia militar; por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo para que en el término de treinta días, á contar des
de su publicación, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, D. Miguel Cía 
Barrera, Capitán que fué en 1873 del extinguido batallón ti
radores francos de Pierrad, y cuyo domicilio en esta Corte se 
ignora, con objeto de prestar una declaración en expediente 
que instruyo de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 2 de Abril de 1892.=Vicente de Sal
cedo. 523—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de* 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y  
emplazo á D. Justiniano Teresa González, Teniente que fué* 
en 1873, del hoy disuelto batallón francos de Pierrad, y cuya 
domicilio en esta Corte se ignora, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto*, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Almagro, nu
mero 10, tercero derecha, para prestar una declaración en 
expediente que se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán. 
General de este distrito, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1892.=Vicente de Sal
cedo. 524—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor de causas permanente de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo & D. Antonio Barajas, Teniente que fué en 1873 en 
el batallón extinguido francos de Pierrad, y cuyo domicilio- 
en esta Corte se ignora, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Almagro, núm. 10, terce
ro derecha, á prestar una declaración en expediente que se 
instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..

Dado en Madrid á 2 de Abril de 1892 =Vicente Salcedo.
525—M

MELILLA
D. Francisco Sierra Muñoz, primer Teniente del regimien

to Infantería de Málaga, núm. 40, Juez instructor en esta- 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta localidad el paisano Ramón < 
Mir Serrano, exconfinado del penal de este punto, natural de 
Gargallo, provincia de Teruel, avecindado en Zaragoza, hijo 
de Roque y de Lucía, soltero, de veintinueve años de edad, 
actual, de oficio escribiente, cuyas señas personales son las- 
siguientes: estatura un metro 560 milímetros, pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color bueno, á quien de orden del Excer 
lentísimo Sr. Capitán general del distrito instruyo expedien
te previo por un comunicado que publicó en el periódico ti
tulado Zas Noticias;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á Ramón Mir para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en esta plaza de Melilla 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido/ 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso* 
le ser habido lo remitan en calidad de preso, con las'segu
ridades .convenientes, á este punto y á mi disposición; pues- 
&sí lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel.

Melilla 17 de Marzo de 1892.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Francisco Sierra.=Por su mandato, el sargento^ 
Secretario, Antonio Muñoz. 527—M

D. Antonio López Irkarri, Capitán del regimiento Infanr' 
tería de Málaga, núm. 40, y Juez instructor de causas mir' 
litares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del bata
llón disciplinario de la misma M an u el Rodríguez Ganda, á 
quien me hallo sumariando por el delito de deserción, cuyos* 
antecedentes y señas personales son las siguientes: hijo da 
Juan y de Joaquina, natural de Malvas (Pontevedra), avecin
dado en su pueblo, de veinticinco años de edad, soltero, de- 
oficio jornalero, de estatura un metro 622 milímetros, pela- 
castaño, ojos id., cejas id., nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente estrecha, señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo* 
á dicho soldado, para que en el térnr-no de treinta días, á- 
contar desde la fecha de la inserción, se presente en esta* 
plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).r exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen: 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en casa 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo^acordado en providenciado 
este día. . %

Y para que la presente requisitoria tenga la debida, p*Ur 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra.

Melilla 18 de Marzo de 1892.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Antonio López Irizarri. 528—M

Juzgados de primera instancia
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcala de Henares.

Por este edicto se cita y llama á Ambrosio Sánchez Iz
quierdo, natural de Torrejón de Ardoz, que ha sido caminera 
hace bastante tiempo, cuyas demás circunstancias y actual
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paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
«contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de ofrecerle la cau- 
;sa que se instruye en este Juzgado contra Escolástica López 
j  otros por hurto de ropas á Adela Cano; prevenido de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Abril de 1892.=José 
María Espuñes.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—2331
ANTEQÜERA

D. Reinaldo Esponera y Gombáu, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente con méritos á la causa que se ins
truye en este Juzgado sobre robo de caballerías propias de 
Francisco García Gaspar y Miguel Martín Quintana, ocurri
do en la madrugada del día 30 dé Marzo último en el cortijo 
de Fuente Santa, de este término;

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso'XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial, se proceda á la prác
tica de diligencias en busca de dichas caballerías, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y caso de ser habidas, las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legal 
adquisición.

Antequera 2 de Abril de 1892.=Reinaldo Esponera. —Por 
mandado de S. S., Jesús N. Nogués.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, con una pata blanca, tuerta del ojo de
recho, lucera, abocada á parir, cerrada, menos de la marca, 
herrada en la nalga derecha.

Un potro de dos años calzado.
Un mulo colorado, cojo de la mano derecha, con hierro en 

la frente y en un brazuelo confuso. J—2332

BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria y en méritos de sumario, que 
bajo el número 751 de 1890 me hallo instruyendo sobre hurto 
de un trozo de tela contra Juan Marqués y Marqués, se le 
■cita, llama y emplaza para que dentro de seis días comparez
ca ante este Juzgado, Gobernador, 2, segundo, para la prác
tica de cierta diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
ŝer declarado rebelde, parándqle el consiguiente perjuicio.

Igualmente se previene á las Autoridades practiquen di
ligencias para su busca y captura, poniéndole á mi disposi
ción en estas cárceles, una vez conseguida.

Dado en Barcelona á 6 de Abril de 1892.=Mariano García 
B ajo.=Por su mandado, Antonio Aguilar. J—2304

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José y Antonio Vaquero Diez y Paula Serrano Regojo, do
miciliados en Fermoselle,.para que él díá 21 de Mayo próxi
mo, á las ocho de su mañana, comparezcan ante la Audiencia 
de Zamora á declarar en el juicio oral de la causa seguida en 
este Juzgado con Alonso Ledesma y otros por el delito de 
lesiones; apercibidos que dono realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 3 de Abril de 1892.=:Alber- 
i;o Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo Renau.

J—2305
BUJALANCE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, y término de cinco días, se cita, 
llama y emplaza á José Sanuet Quintero, natural y vecino de 
Lucena, de treinta años, pelo castaño claro, alto, delgado, 
con bigote, para que responda á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo estoy instruyendo por haberse 
fugado de la cárcel de este partido el día 1.° del actual entre 
ocho y nueve de su mañana y hurto de una capa; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción en su caso á esta cárcel del expre
sado José Sanuet Quintero.

Dado en Bujalance á 6 de Abril de 1892.=José Muñoz Bo
canegra. =E1 actuario, Pedro Cantó. J=2333

CALDAS DE REYES

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción del parti
do de Caldas de Reyes.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 
González Castro, vecino que fué de Portas y ausente hoy en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á manifestar si se ratifica ó no 
en el escrito presentado por su defensa, conformándose con 
las conclusiones provisionales sentadas por el Ministerio fis
cal en causa que contra él y otro se sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan proceder á la busca y detención de dicho su
jeto, conduciéndolo á  este Juzgado enn las seguridades con
venientes.

Dada en Caldas á 4 de Abril de 1892.=Benito Sánchez.=  
De su orden, Ramón Penas. J —2334

CASPE

Bh virtud de providencia dictada por* él Sr. Juez fie ins
trucción de este partido con esta fecha en diligencias de 
causa sobre distribución de proclamas anarquistas, se ha 
acordado <se notifique á Antonio Reberter Vidal y Pablo Mi- 
l& nR os, la  resolución^ictada por ¡« Audiencia de Zaragoza 
en mencionada causa con fecha 15 de Marzo último, que 
dice así:

sobresee libremente en la presente causa que declaran 
las»testas de oficio.»

Y para que sirva de notificación á indicados sujetós^cuyo 
paradero se ignora, extiendo la presente cédula que firmo en 
Caspe á 5 ée  Abril de J892^E 1 Escribano, Teodoro Navarro.

J—2335

COLMENAR VIEJO

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Eustasio Aparicio García, viudo, natural de Po
zuelo del Rey, partido de Alcalá de Henares, hijo de Antolín 
y de Cirila, de veintiocho años de edad, vecino que ha sido 
de dicho Pozuelo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con 
el objeto de hacerle un emplazamiento en causa criminal que ] 
se le sigue por hurto; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y te parará el perjuicio á que hubiere j 
lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Abril de 1892.=Florencio 
Salcedo y Bermejillo.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J—2307

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Camilo Comás y de Mora, Juez de instrucción deEgea  
de los Caballeros.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Hermenegildo Tudela y Becas, hijo de Manuel y dé Mariana, 
de cincuenta y cinco años de edad, casado, jornalero del cam
po, natural de Luceni, partido de Bor ja,y vecino de Tauste, 
á fin de que en el término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el expe
diente de prisión procedente de causa contra el mismo sobre 
hurto de maíz á Doña Plácida Sariñena; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del plazo señalado le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des; de la Nación, y muy especialmente á los agentes de la 
policía judicial, procuren averiguar el paradero de dicho su
jeto, su captura y conducción á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Dado en Egea de los Caballeros á 5 de Abril de 1892.=  
Camilo Comas.=De su orden, Santiago Enciso. J—2308

JAÉN

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores del 
hurto de una cerda, de unas cuatro y media arrobas de peso, 
de pelo negro y cerrado, de la pertenencia de Antonio Torres 
Arjona, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 9 de Marzo próximo pasado, en la casa núm. 2 de la calle 
Josefa Sevillano, de esta población, áfin de que en el térmi
no de diez días comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan; con apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la busca de dicha cerda y la captura 
de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su  
legítima procedencia, poniendo una y otra en su caso á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jaén á 6 de Abril de 1892.=Bernardo Cuadrao. =  
El actuario, Francisco R. Martí. J—2338

JEREZ DÉ LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Diez, Juez instructor del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito y  llamo á un niño que la tarde del 26 
de Marzo último, al oscurecer, pasando por la calle Gómez 
Carrillo, lesionó á otro llamado Antonio Jurado Zamora, que 
se encontraba en la puerta de la casa núm. 7, cuyo nombre, 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días naturales, á contar desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de las Armas, á fin de ser 
oído.

Jerez de la Frontera 6 de Abril de 1892.=José López.=  
El Secretario, Manuel Santa Marina. J—2339

LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que este Juzgado y por ante la Escriba
nía del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre 
robo de dos yeguas, una de las cuales ha parecido, la que 
falta es de la propiedad de Pedro Salido Patón, vecino de 
Navas de San Juan, y cuyas señas ai final se expresan, cuyo 
hecho ha tenido lugar en la noche del 7 del pasado Marzo, en 
la cuadra del mismo donde se encontraban dichas caballerías, 
en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y 
requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dichas 
caballerías y captura del autor ó autores del robo de las m is
mas, que pondrán, caso de ser habidas, ¿ mi disposición, jun
tamente en cuyo poder se encuentre aquella si no acredita su  
adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, que
dando yo aT tanto en casos análogos. N

Dado en La Carolina á 1.° de Abril de 1892.=Pedro Aram
buro. = P or mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas de la yegua que falta.

Negra, cerrada, menos de marca, lucera* J—2288

LIRIA

D. José Ignacio Barber y Orts, Juez de instrucción de 
este partido de Liria.

Por la presente se cita, llama y emplaza pór término de 
seis días á la gitana Teresa N. Motos, cuyo paradero se igno
ra, de unos treinta y cinco á cuarenta anos de edad, estatura 
más bien alta que baja, ojos grandes y oscuros algo blandos, 
pelo castaño, viste al estilo de gitana, vestido oscuro con una 
tira negra por abajo, pañuelo de seda claro á la cabeza, pen
dientes-de los llamados poleas, mantón color ceniza claro, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración, 
de inquirir en el sumario que instruyo contra la misma so
bre asesinato del niño Emilio Santiago Escudero;; apercibién
dola quede no comparecer la parará el peíjüieio'que haya lu 
gar en derecho.

A la vez se^encarga á todas las Autoridades, civiles y m i
litares y policía judicial, procedan á la detención, captura y 
conducción, en su caso, á las cárceles de este partido con laís 
seguridades débMas de la referida gitana Teresa N. Motos.

Dada en Liria á 4 de Abril de 1892.=José Ignacio Bar
ber. = P or su mandado, José Ferrando. J—2313

MADRID—OESTE

D. Laurentino Qcampo y Castrillo, Juez instructor del 
Oeste.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Lorenza Hernández, de veinte años, soltera, natural de Cuen
ca, que habitó en la calle de la Palma, 16, buhardilla, y cu
yas demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, comparszca á respon
der de los cargos que la resultan en causa que contra la m is
ma instruyo por hurto; apercibida que dé no verificarlo será 
declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca de dicha individúa; y caso de ser ha
bida, la presenten en este Juzgado; pues haciéndolo así ad
ministrarán justicia.

Dada en Madrid á 2 de Febrero der 1892.=Laurentino 
Ocampo.=El Secretario, Eugenio Sarmiento. J—2314

MEDINA DEL CAMPO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álos  
procesados RafaeLLafore Montoya y Antonio de la Torre Ma- 
roto, cuyo actual paradero se ignora, debiendo encontrarse 
en Madrid, á donde se dirigieron al concedérseles la libertad 
provisional en el sumario criminal que se les instruye por 
lesiones, en el que por no haber comparecido al juicio oral 
el día 28 de Marzo próximo pasado, que era el señalado al 
efecto por la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia del territorio (Valladolid), se ha decretado 
bu  prisión provisional, acordándose llevarla á efecto por me
dio de las oportunas requisitorias, que se fijarán é insertarán 
respectivamente en los sitios y periódicos determinados por 
la ley procesal, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan los 
aludidos procesados ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Así, pues, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, ó de cualquier otro orden y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura de los men
cionados sujetos, y caso de ser habidos, ponerlos á mi dispo
sición con las seguridades debidas á los fines indicados.

Dado en Medina del Campo á 5 de Abril de 1892.=Santia- 
go Neve.= Por su mandado, Sandalio González. J—2315

OCAÑA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de esta fecha, dictada en la ejecutoria correspondiente al su
mario que se instruyó en este Juzgado contra Ignacio Rada 
Serrano, vecino de Osa de la Vega, provincia de Cuenca, á 
consecuencia de las lesiones que le infirió á Sabas Espetón, 
vecino de Villarrubia de Santiago, he dispuesto que el refe
rido Ignacio Rada y Serrano, sea emplazado para que dentro 
del término de cinco días, á contar desde el siguiente de la 
inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, compa
rezca ante el Juzgado municipal de Noblejas para la celebra
ción del oportuno juicio verbal; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiere, lu
gar en derecho.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y á fin de 
que sirva de emplazamiento al citado Ignacio Rada y  Serra
no, expido la presente cédula que firmo en Ocaña á 5 de Abril 
de 1892.=Enrique de la Rosa. J—2318

ORENSE

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 
de esta ciudad y  partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á José Fernández 
Rodríguez, natural y vecino del pueblo de Ferreras, Alcaldía 
de Eutrinio, partido de Bande, casado, cantero, de treinta y  
siete años de edad y ausente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de quince días compadezca en este 
Juzgado para contestar el escrito de acusación del Abogado 
del Estado y defenderse en la causa que se le sigue sobre de
fraudación á  la Hacienda introduciendo en España 80 pañue
los de algodón, dos pieles de ganado vacuno y un caballo 
procedentes del inmediato Reino de Portugal; con preven
ción que de no realizarlo continuará la sustanciación con los 
estrados hasta la final conclusión y le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho; pues así lo acordé en providencia 
del día de ayer.

Orense 5 de Abril de 1892.=Mariano Ulla Fociños. = D e  
orden de S. S ., Manuel López Ramos. J —2319

PADRON

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de la vilht 
de Padrón y su partido.

Por el presente edicto cito en forma á los padres de Al 
berto Légule, soltero, trabajador, de treinta y cuatro años de 
edad, natural de Sopeña (Francia), con vecindad en Santa 
María de Conjo, para que dentro del término de quince días 
se personen al sumario que instruyo por virtud de la muerte 
natural del mismo, procedente de la tisis pulmonar que ve
nía padeciendo, acaecida en la estación del ferrocarril de la  
Matanza de esta villa, en la tarde del día 27 de Marzo ú lti
mo; manifestando a la vez si renuncian ó no á la indemniza
ción que por razón de perjuicios pueda corresponderías; 
apercibidos de que si dejasen de verificarlo dentro de dicho 
término Jes pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Dado en Padrón á 4 de Abril de 1892.=R am ón Villar. =  
Antonio Vilar* Escribano. j —2320

REÜS

D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Reus.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos dé! 
sumario sobre provocación al delito de sedición por medio de 
una hoja impresa titulada ¡Muertos! que se repartió en esta 
ciudad en los primeros días del mes de Febrero último con
traminan Grau Guiot y otros, se cita á éste, apodado Pata- 
qué, casado, cubero, de esta vecindad, y cuyo actual parade
ro y  demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción del pré
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca unte este Juzgado á prestar declaración in- 
quisitiva en méritos de dicho sumario; previniéndosele que 
de no hacerlo será declarado rebelde. '

Al prepio tiempo recomiendo y  encargo á todas las A uto
ridades, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan
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á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do y á mi disposición del referido Juan Grau Guiot.

Dada en Reus á 5 de Abril de 1892.=Nemesio Vidal.:» 
Juan Sardá. J—2321

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D, Benigno Linares y La Madrid, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto 

por la Superioridad en el cumplimiento de una certificación 
librada en el rollo de la causa formada por amenazas, resis
tencia y desobediencia, se cita, llama y emplaza á Francisco 
González Hernández, de diez y ocho años de edad, soltero, 
sin oficio, hijo de Francisco y de Antonia, natural y vecino 
de esta ciudad, de estatura regular, pesa 58 kilogramos, tie
nen de dimensión sus manos 18 centímetros, y los pies 20, 
ojos y pelo de color negros, rostro moreno, y tiene una cica
triz en el ojo derecho en forma de círculo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d rid , Boletín oficial de la provincia 
y Diario de Avisos de esta capital, se presente en este Juzga- 
do; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio con
siguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, practiquen las diligencias en su busca, y caso de ser 
hallado, lo remitan á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 26 de Mar
zo de 1892.=Benigno Linares.—Por mandado de S. S., Juan 
Fernández y Delgado. J—2322

SARRIA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez instructor del parti
do de Sarria (provincia de Lugo).

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Secretaría del que autoriza se sigue causa criminal de oficio 
en averiguación del autor ó autores de la sustracción de 20 
escarpias que estaban clavadas en las traviesas para sujetarlos 
carriles de la vía férrea de esta villa y kilómetro 406, lo cual 
tuvo lugar desde el día 15 á las seis de la tarde del 16 de 
Marzo último.

En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y ocupa
ción de dichas escarpias y á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, poniendo una y otras, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Sarria á 4 de Abril de 1892.=Antonino García 
Gutiérrez.=Antonio Buján. J—2323

SEVILLA—-MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Gordillo Osorío, de esta vecindad, habiendo tenido su 
domicilio, Muro de San Antonio, núm. 11, de estado soltero, 
de oficio jornalero, y de veintiséis años, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la insérción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en la cárcel nacional de esta localidad á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra el mismo por resistencia.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren conocimiento del parade
ro de dicho individuo procedan á la captura y constitución 
en la cárcel del mismo á los fines antes indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 31 de Marzo de 1892.=Nis- 
sén González.=E1 Secretario, por la Eseribanía de González, 
Manuel Martínez y Reyes. J—2324

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
D. Tomás Galán Salas, D. Manuel de la Fuente Cumbreras, 
D* Manuel Ruiz Muñoz y Francisco Silva, vecinos de esta 
ciudad, cuyos domicilios ó paraderos se ignoran, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado (pla
za de la Contratación, núm. 6, para prestar inquisitiva en 
sumario que se sigue por usurpación de estado civil contra 
los mismos y otros; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el do
micilio ó paradero de dichos procesados D. Tomás Galán Sa
las, D. Manuel de la Fuente Cumbreraz, D. Manuel Ruiz Mu
ñoz y Francisco Silva; y caso de que sean habidos los con
duzcan á la cárcel de esta ciudad donde queden los mismos á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 2 de Abril de 1892.=Nissén González 
Valdés.= El actuario, Licenciado Antonio Tello.

J—2291

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Hago saber que en la tarde del día 3 del corriente ha sido 
hallado y extraído de las aguas del río Pisuerga, en el sitio 
denominado el Palero, el cadáver de un hombre, que por el 
estado de descomposición en que se hallaba no se puede ni 
aun aproximadamente indicar la edad que tuviera, cuyas 
únicas senas son las siguientes: estatura regular, la cabeza 
en su mayor parte desprovista de pelo, que debiera ser ne
gro, que es el color del que conserva, afeitado al parecer, ó 
al menos sin pelo de barba, cuyo cadáver debía ser una per
sona artesana ó jornalera; vestía pantalón y chaqueta que 
debió ser de color castaño, y que por el fango en que dichas
Í>rendas se hallaban impregnadas no sé puede precisar el co- 
or; faja negra, de lana, y un cinto hecho con una tira de los 

pasamanos ó frisos de los coches de primera, del ferrocarril I 
del Norte; dos camisas blancas de algodón, y botas de bece- | 
jto negras, en mal uso, con elástico; el fallecimiento data de '• 
ocho ó diez días. 1

Lo que se hace público por medio de este edicto, para que ! 
se alguna persona pudiera identificar dicho cadáver ó dar 
noticias de las causas de la muerte, comparezca ante este i  
Juzgado y Escribanía del <que refrenda, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserción. ¡

Dado en Valladolid á 6 de Abril de 1892.=Manuel García. , 
Por mandado de S. S., Licencia/do Emilio Frías. '

J—2325 j

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte. ̂

Por la presente requisitoria se cita y llama á Diego Hidal
go, hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el términode 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado municipal, 
Hortaleza, 5 principal, á responder de los cargos que le resul
tan en juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que indaguen el paradero dedicho su
jeto,y verificado lo pongan en conocimiento <1 e este Juzgado 
en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 5 de Abril de 1892.=Manuel Marañón.—El Secre
tario, José Ballester. J—2302

VALDEOLEA
D. Francisco García López, Juez municipal de Valdeolea.
Hago saber que en el juicio verbal de faltas acordado cele

brar por la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de 
Santander en averiguación del hecho ocurrido la noche del 
27 de Septiembre último, en el pueblo de Mataporquera, de 
este distrito municipal, sobre atropellos á Francisco Ber
nardo Vicente, y desperfectos en la casa que habitaba di
cho Francisco, sita en el referido puebio, se cita por la presen
te á Francisco Bernardo, capataz que fué en los trabajos de la 
via en construcción de la Robla á Valmaseda, en este distrito, 
hoy de ignorado paradero, como denunciantes, y como denun
ciados á Andrés Rodríguez Gutiérrez, natural de Amusco, 
provincia de Palencia; Segundo Rodríguez Gago, natural de 
Villalpando, provincia de Zamora, y á Santiago Prieto Mala- 
lana, natural dé Cerecinos, provincia de ídem, y hoy de igno
rado paradero, he acordado que comparezcan en esta sala 
audiencia, sita en Oasasola, el día 23 del actual y hora de launa 
de su tarde; bajo apercibimiento de que si no compareciesen 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su citación se expídela presente en Valdeolea á 5 
de Abril de 1892.=Francisco García López.=Por su manda
do, Agustín Morante. J—2330

NOTICIAS OFICÍALES
. O b s e r v a to r io  d e  Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 10 de Abril de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

‘ dé I = = = = =
Urdmetro. termómetro DIRECCICM ESTADO
reducida ^  —  *

avia-** ^o*yen Húmeda- y «lase del viento del c ie lo ,
milímetro# Seoo. cido.

8 m&fcaaa.. 699*93 9 3 7*8 E. . . .  B.a fte. Cubierto.
9 m & taa .. 704 ‘03 4 4 'o 4 4 *8 SE. . .  Brisa.. M. nuboso.

42 mañana.. 706*74 44 9 48*4 SE. .. Idetá.. Cubierto.
3 d e k  t&rds 700*01 46*? 4 2*4' S E .... Id. fte. Idem.
6delatarde 70i/‘ 85 42l3 4 0 ‘ » SE . . .  Brisa.. Idem.
Odelanoch® 700*94 4o*5 9*2 S E .. .  Id. fte.[]ídem.

temperatura máxima del aire, á la sombra........................ 47*6
ídem mínima.. ...................        8*0

Diferencia............................................................  9*6
femperatnra máxima al Sol, á dos metro» de la tierra» 53*8
ídem id. dentro de urna esfera de cristal.   ..................      68*7

Diferencia, ..............................................  34*9
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal o laborable.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*0
Idem mínima, i d  . .......................................  , 7*4

Diferencia.. .         > 47*6
Velocidad del vi esto es las últimas veinticuatro horas

(kilómetros; ........................................................       443
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................* 4*4
Altura fd, con respecto á la media anual, á las nueve

de la noehe . . . . ; .......... .......................... .................... — 6*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 6‘5

MES DE ABRIL EN MADRID
SEGUNDA DÉCADA

Durante los días del 11 al 20, en los treinta anos de 1860 d 1889, 
y en iguales días de los años 1890 y 1891, los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes:

V A L O R E S  
MEDIOS Y  EXTREMOS

  — -   —-------- FECHA
ELEMENTOS CLIMATOLÓGICOS correspondiente.

x86o-8g x8go x8gx

mm mm mm
Presión barométrica media  704.4 697.1 707.3
Idem máxima  717.6 711.7 712.3 Día 15.—1866.
Idem mínima.............................. 685.5 687.3 701.9 Día 11.—1874.
Temperatura media.................... 12®. 1 8°.8 13B.3
Idem máxima á la sombra  30.2 20.4 26.0 Día 20.—1882.
Idem mínima id............................— 3.1 — 1.0 — u.4 Dia 15.—1876.
Lluvia media en la década (mi

límetros). . . . . . ........................  14.3 35.3 0.5
Idem máxima en un día  24.8 8.4 0.3 Día 15___1884.
Idem máxima en la década  60.9 * > 1884.
Número de días lluviosos por

término medio........................  4.1 7 8
Idem máximo de días lluviosos. 8 » » 1865 y 84.
Número de días despejados por .

término medio................. . 2.2 2 1 *
Idem nubosos  ............ 5.7 3 9
Idem cubiertos...................... . . 2.1 5 0
Número máximo de días despe

jados en la década. . ..................  5 * * Cinco años.
Idem nubosos................................  10 > » 18t3.
Idem cubiertos................................ 6 * » . 18c5y84.
Número mínimo de días despe

jados en la decada.................  0 » » 1861, 63,78,79.
Idem nubosos ..  1 » », 1862.
Idéín éubiertos...................... . 0 » » Seis años.
Dirección dominante del viento SO.-NE SO.-NE NE-NO
Espacio medio recorrido por el 

viento en veinticuatro horas 
(kilómetros), á contar del año
1867........................ ................  456 505 ; 503

Espacio máximo recorrido en 
un día i . . . . ; . . . . . . . , . . . ...........  1.336 788 719 Día 18.-1876.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
áre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
íds nueve de la mañana, y en Prancta i  Italia í  las siete, el 
dia 10 de Abril de 1892.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuersa

á 0« «Mu Istado Estado
ISCAUM0E* r *1 niTel deldel mar en cento#i- del cielo, de la mar.

milímetros, males, viente, viento.

8. Sebastián. 756*7 22*7 S Brisa.• N uboso.... Tranq.*
Bilbao  756*6 49*6 » Idem .. M. nuboso. Idem.
O v ied o ..,,.. 754*6 47*4 N E ... Idem .. Nuboso.... »
Coruña(7 h.) 755*1 47*8 S ............Idem .. Idem Tranq.1
Santiago..*. 754*0 47*0 S ........... Calma,. Idem  »
Oreas®.,..». 756*5 46*6 S E .. .  Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra..¡
f i g o , . . . . . . .  755*0 47*5 O Calma. Id e m ..... .  Tranq.*

O p orto ...... 755*6 43*4 S . . , . . Viento. Idem P.oleaje
Lisboa (8 k .) 755*6 42*6 OSO.. Calma. Idem  »
C áeeres.....
B adajoz..... 754*4 48*5 S  Idem .. Idem  »

S.Fem .(7h.)
Sevilla..««««
M álaga...* . 757*0 45*0 E. . . .  Viento. Id e m ..... .  Oleaje.
® ramada».,.

A lica n te .... 768*7 48*6 N E ... Calma. Idem  Rizada.
M u rcia ...o . 756*5 4 4*0 N E ... Idem .. Idem I »
V alencia ..c 757*6 45*6 E . . . .  Brisa.. N uboso.... »
P a lm a ..... .  757*4 47*8 N * . . .  Idem .. I d e m ..... .  Rizada.
Barcelona... 759*0 46‘ 2 E . . . .  Idem .. Idem Agitada.

T e r u e l... . . .  757*4 9*0 N E ... Calma. Idem   »
Zaragoza.... 758*9 45*0 SE. . .  Idem .. Idem  »
Soria.... . . . .  756*7 42*0 S Idem.. Lluvioso. .  »
B u r g o s .... .  757*8 40*0 N E ... » N u boso... »
León... . . . . .  756*9 4 4*5 E . . . .  Calma. Cubierto. .  »
Valladolid.. T56M 44*0 S E .. .  Brisa.. Lluvioso., »
Salamanca.. 755*3 44*0 O Idem.. Cubierto.. »
S egovia ...». 755*5 43*8 S E .. .  Idem .. Idem  »

M a d rid ...» . 757*2 44*0 S E .. .  Idem .. M.nuboso. »
E sco r ia l.... 757*8 7‘ 5 N E ... Calma. Cubierto.. »
Ciudad Real.
A lbacete ,... 758*2 40*4 N E ... Brisa.. Lluvioso. .  »

P a r ís .,.* .... 759'4 8*2 NNE.. Calma. Despejado. »
Gris-Nez..,. 759'4 9*4 ESE.. Brisa.. Id e m ..... .  Tranq.1
St.MatMem*. 757*4 43*0 E  Idem .. Idem Idem.
Is la d A ix .» . 756*3 4 4*7 ESE.. Id. fte. Casi desp.* Picada.
Bíarritx...»* 755*5 44*4 S  Brisa.. Nuboso Tranq.1
Clermoat.1. .  759*5 4 0*5 O.Calma. Id e m ..... .  »
PerpÜá&.o. .  759*2 42*4 SO. . .  Idem .. Cubierto ..  »
Sicíe.. . . . . . .  769*2 44*0 E .V.® fte. Nebuloso. .  »
N iza ....* .* . 760*5 44*7 E . . . .  Calma. Despejado. Picada.

R o m a ... . . . .  764*0 42*8 N . . . . .  B.* fte. Idem........... »
N ápoles..,.. 760*7 41*0 N E ... Brisa.. Idem...........  »
Falerm o.. . .  757*4 42*5 » Calma. Brumos#... »
Malta

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s   y  T e lé g r a fo s .

Segú n  partes recib id os  de las capitales hasta las once de
U de ayer, ha llov id o en A lican te, C uenca, B u rgos , 
Salam anca, T eruel, T oledo y G erona.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase ...............  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem.   8
En rústica............... .... 5

Adm inistración d é  l a  Ga c b t a  d b  Ma d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  quepo? 

i  extravio hayan dejado de recioL0 ios suscritores, se harán

Precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, unmespara los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares^que se 
pidan. — 1

A /f INISTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
_ Ityislativa de España.—Se ha publicado y repartido álos 

señores suscritores el tomo de competencias y sentencias del 
Consejo de Estado del año 1889, segunda parte. —1

SANTOS DEL DIA

San León Magno, Papa y Doctor.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — (Beneficio 
de D. Federico Tamayo).—M  somTgreqo $ e  eopa.-r-£os panta
lones,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,— Panorama 
nacional.—De Madrid á París.—El arca de Noél—Zos apare
cidos.

TEATRO DE ESLAYA,ttA las ocho y medin.̂ rEonda de 
primos.—la  madre del cordero.—La una y la otra.^DeJEerodes 
áPilatos.


